GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES MINISTERIO DE GOBIERNO SUBSECRETARIA DE CONTROL COMUNAL DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES y PERMISOS


C. R. N° 13557/DGHP/06

Buenos Aires 6 de julio de 2006
Sres. Federación Argentina de Instituciones Folklóricas

Atento a lo solicitado ustedes según el Registro de marras y a los efectos de 9c1arar la situación planteada, esta Dirección cumple en informar que existen en la Ciudad de Buenos Aires gran cantidad de locales que se encuentran habilitados para desarrollar la actividad en cuestión.

Estos son los habilitados como Club Art. 1 ° Y 4° según los términos del Decreto 5959/944, los locales de Baile Clase "c" inscriptos en el Registro Público de Locales Bailables, los Institutos de Enseñanza, los habilitados como Local de Música, Canto y Variedades como actividad principal o como actividad complementaria.

Cabe señalar que ésta Dirección General de Habilitaciones y Permisos interpreta que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3/2005 fue dictado a los efectos de corregir una falencia en la normativa que regula la actividad "Teatro Independiente" no siendo éste el caso de los locales cuya actividad principal es la citada" ut-supra" .

A los efectos de dar sustento al criterio por el cual esta Dirección interpreta que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3/05 fue generado para la actividad "Teatro Independiente" se destaca que en la misma norma se contempla la necesidad de crear una normativa adecuada para los establecimientos que se encuentren funcionando con actividad teatral.

Esta Dirección General de Habilitaciones y Permisos participó, conjuntamente con representantes de los teatristas  y legisladores de la Ciudad de Buenos Aires, en la redacción de una ley para regular la actividad "Teatro Independiente", la cual se encuentra en análisis y una vez promulgada, todos los clubes de cultura que se encuentren funcionando con el permiso precario otorgado por esta Dirección General en el marco del D.N.U. N° 3/05, deberán solicitar la habilitación correspondiente bajo el rubro "Teatro independiente",adecuando el local a la nueva normativa que a esos fines se dicte.
Corresponde recordar que algunos 91ubes de Cultura que desarrollan la actividad de música en vivo, (peñas folklóricas), se encuentran emplazados en Distritos Residenciales y que de acuerdo a lo establecido en el Cuadro de Usos 5.2.1. del Código de Planeamiento Urbano la actividad citada se encuentra prohibida desde hace muchos años en las zonas Residenciales por el grado de molestia que posee la actividad para los vecinos linderos a las mismas.

Sin perjuicio de ello esta Dirección General de Habilitaciones y Permisos se encuentra analizando un proyecto de Resolución que reglamenta la inscripción y el funcionamiento de estas actividades en los establecimientos habilitados como Clubes Art. 1° Y 4° en el marco del Decreto 5959/44; este procedimiento permitirá regular la actividad que nos ocupa y darle así un marco normativo específico.

Por otra parte, el Registro público de Locales Bailables se creó a los efectos de actualizar y de tener un control más estricto de las condiciones de seguridad de los establecimientos que: funcionan como Locales de Baile Clase "C" y esta Dirección considera que no sería conveniente excluir a la actividad en cuestión del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 2 del

Decreto N° 6/05.

No obstante ello y a fin de informar a la parte interesada, esta Dirección General se encuentra trabajando con Legisladores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de dictar una legislación que regule el funcionamiento de la actividad "Peña Folklórica" en el marco de lo establecido en la ley 1846. 
Cabe destacar que esta Dirección General de Habilitaciones y Permisos concedió una. entrevista a representantes de la Federación Argentina de Instituciones Folklóricas, a la cual concurrieron cinco de ellos el día miércoles 7 de junio del corriente. En dicha reunión se les manifestó los términos que en esta nota se expresan. 
               Sin otro particular saluda a usted atentamente
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Director General Adjunto
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